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MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024. 

1. OBJETIVO 

El presente Manual tiene por objeto integrar y unificar, en un solo 
documento, los principales lineamientos en materia de sueldos y 
prestaciones de las y los servidores públicos del Tribunal Electoral de 
Tabasco, en el cual se presenta, de manera ágil y simplificada, el 
sistema de compensaciones, el tabulador de sueldos, así como la forma 
y los términos para el otorgamiento de las prestaciones, conforme a su 
nivel jerárquico. 

2. DESTINATARIOS 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a 
las y los servidores públicos del Tribunal Electoral de Tabasco. 

3. RESPONSABLE DE SU APLICACIÓN 

La aplicación de lo dispuesto en este Manual será responsabilidad del 
Pleno, Secretaría Administrativa y Contraloría Interna del Tribunal 
Electoral de Tabasco, en el ámbito de sus facultades y atribuciones. 

4. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

A. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral de Tabasco. ~ 
B. ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. ~ 
C. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco. 
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D. Estatuto: El Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial 
del Tribunal Electoral de Tabasco. 

E. Reglamento: El Reglamento Interior del Tribunal Electoral de 
Tabasco. 

F. Catálogo de Puestos del Tribunal Electoral de Tabasco: La 
clasificación y descripción de los cargos, puestos y rangos que 
integran la estructura jerárquica del servicio profesional de 
carrera. 

G. Nivel salarial.- Escala de sueldos relativa a cada uno de los 
puestos contenidos en el Tabulador General de Sueldos y 
Prestaciones. 

H. PEE.- Presupuesto de Egresos aprobado para el Tribunal 
Electoral de Tabasco para el ejercicio fiscal 2024. 

l. Plaza: A la posición individual de trabajo que no puede ser 
ocupada por más de un servidor público a la vez, que tiene una 
adscripción determinada y que se encuentra respaldada 
presu puestalmente 

J. Categoría.- Agrupación de puestos que establecen diferencia por 
el nivel y complejidad de los cargos existentes en la organización, 
de acuerdo con la descripción que se hace en el Catálogo de 
Puestos. 

K. Puesto.- Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida 
por un conjunto de funciones que deben realizarse y aptitudes que 
se requieren para su ocupación, implica deberes específicos, 
delimita jerarquías y autoridad. 

L. Rango: A la posición jerárquica relativa a un puesto de acuerdo 
con las habilidades, la capacidad de solución de problemas y las 
responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

M. Servidoras y servidores Públicos: A los servidores públicos de 
mando y a los servidores públicos de enlace del Tribunal Electoral 
de Tabasco. 

N. Servidoras y servidores Públicos de Mando: A los servidores 
públicos que ocupan los puestos jerárquicos Jurisdiccional, 
Administrativo, Coordinación y Supervisión. 

O. Sistema de percepciones: Al Conjunto de conceptos que 
conforman el total de ingresos monetarios, prestaciones y 
beneficios que reciben las y los servidores públicos, por los f1) 
servicios que presten en el Tribunal Electoral. ~ 
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P. Tabulador de sueldos: Al instrumento técnico en que se fijan y 
ordenan las remuneraciones para los distintos puestos del 
Tribunal Electoral; y 

Q. Unidades de Apoyo: A las Unidades referidas en los artículos 19, 

23, 40 y 50 del Reglamento, 18 y 130 del Estatuto. 

5. SISTEMA DE PERCEPCIONES, PRÁCTICAS Y FECHAS DE 
PAGO. 

Deberán entenderse por percepciones el conjunto de conceptos que 
conforman el total de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios 
que reciben las y los servidores públicos por sus servicios prestados en 
el Tribunal Electoral de Tabasco. 

Las percepciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las 
percepciones ordinarias y extraordinarias o variables, agrupadas en los 
siguientes conceptos: 

A. Percepciones ordinarias: 
t. En numerario, que comprende: 

a. Remuneraciones tabulares autorizadas a los trabajadores. 
b. Remuneraciones establecidas en Ley. 
c.. Remuneraciones adicionales. 

11. En especie. 

B. Percepciones extraordinarias o variables: 
t. Estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 

equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera 
excepcional a las y los servidores públicos, condicionados al 
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, 
en los términos de las disposiciones aplicables; 

11. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas por el 
Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco. 
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Por su naturaleza, las percepciones extraordinarias o variables no 
constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma 
parte de la percepción ordinaria del servidor público. 

Prácticas de pago.- Los pagos se efectuarán en el lugar que 
las y los trabajadores presten sus servicios; por medio preferentemente 
de transferencia electrónica y en casos excepcionales de cheques 
nominativos. Se pagará directamente al trabajador y sólo en los casos 
en que esté imposibilitado para efectuar el cobro, el pago podrá hacerse 
a la persona que designe mediante carta poder que suscriba ante dos 
testigos. 

Fechas de pago.- El plazo para el pago de sueldo no podrá ser mayor 
de quince días. En caso de que el día de pago no sea laborable, el 
sueldo se cubrirá el día hábil inmediato anterior, siempre que el 
Ejecutivo del Estado efectúe de manera oportuna la transferencia de 
recursos correspondiente. 

A. PERCEPCIONES ORDINARIAS 

a) REMUNERACIONES TABULARES 

Sueldo Base: 
Concepto: Remuneraciones al personal de base o de confianza, de 
carácter permanente o eventual en virtud de su nombramiento y de 
acuerdo al tabulador vigente. 
Periodicidad.- Quincenal. 
Fecha de pago.- A más tardar los días 15 y 30 de cada mes. 
Se afecta la partida presupuesta! 11301. 

Compensaciones: 
Concepto: Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se 
otorgan a las y los servidores públicos, según categoría y nivel dentro 
del tabulador de sueldos. 
Periodicidad.- Quincenal 
Fecha de pago.- A más tardar los días 15 y 30 de cada mes. h 
Se afecta la partida presupuesta! 13415. '0 
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Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo 
o Contratos Colectivos de Trabajo 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las prestaciones 
por concepto de canasta alimenticia, según categoría y nivel dentro del 
tabulador de sueldos. 
Periodicidad.- Quincenal 
Fecha de pago.- A más tardar los días 15 y 30 de cada mes. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401. 

Estímulos al personal: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones 
complementarias al salario tabular, según categoría y nivel dentro del 
tabulador de sueldos. 
Periodicidad.- Quincenal 
Fecha de pago.- A más tardar los días 15 y 30 de cada mes. 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. 

b) REMUNERACIONES ESTABLECIDAS EN LEY. 

Aguinaldo o gratificación de fin de año: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las gratificaciones 
de fin de año otorgadas al personal. 
Periodicidad.- Anual. 
Fecha de pago.- A más tardar el 15 de diciembre. 
Se afecta la partida presupuestal13202. 
Cálculo: Equivale a ochenta y cinco días del total de remuneraciones, 
se incrementa conforme aumenten esta prestación para los 
trabajadores del Gobierno del Estado, se otorga al personal de base y 
de confianza y se paga proporcionalmente conforme al tiempo laborado. 

Prima de Vacaciones: 
Concepto: Es la asignación económica a la que tiene derecho las y los 
trabajadores por haber laborado más de 6 meses ininterrumpidamente. 
Periodicidad.- Semestral. 
Fecha de pago.- Se paga en dos emisiones en julio y diciembre. ikJ 
Se afecta la partida presupuesta! 13201. ~ 
Cálculo: Corresponde a 15 días de sueldo de base, dividido en las dos 
fechas de pago, queda excluido de este beneficio el personal que haya 
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disfrutado de cualquier tipo de licencia sin goce de sueldo durante el 
periodo que corresponda al pago. 

e) REMUNERACIONES ADICIONALES. 

Prima quinquenal por años de servicio efectivos prestados: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones 
adicionales al personal de base y de confianza, por concepto de 
quinquenios laborados ininterrumpidamente al Servicio del Estado 
Periodicidad.- Quincenal 
Fecha de pago.- A más tardar los días 15 y 30 de cada mes. 
Se afecta la partida presupuesta! 13101. 

Cálculo mensual de quinquenios de base y confianza: 

5 años; 2 días de salario base 
1 O años; 2 días y medio de salario base 
15 años; 3 días de salario base 
20 años; 3 días y medio de salario base 
25 años; 4 días de salario base 
30 años; 4 días y medio de salario base 
35 años; 5 días de salario base 
40 años; 5 días y medio de salario base 

El salario base aplicado está integrado por los siguientes conceptos: 
sueldo de confianza, compensación y canasta alimenticia. 

Bono del día de las madres: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 
que se otorgan a las madres trabajadoras, con motivo del día de la 
madre. 
Periodicidad.- Anual. 
Fecha de pago.- El pago de este concepto se realiza a más tardar el 1 O 
de mayo de cada año. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401 . 
Monto: $1,950.00 (UN MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

CINCUENTA 

ÓJ Estimulo del día de la servidora y servidor Público: 
oncepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones 
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que se otorgan a las y los trabajadores, por concepto del día de la y el 
servidor público. 
Periodicidad.- Anual. 
Fecha de pago.- El pago de este concepto se realiza a más tardar el 9 
de junio de cada año. 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. 
Monto: $2,950.00 (DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), siempre y cuando haya causado alta en el Tribunal 
Electoral de Tabasco antes del 02 de enero del ejercicio fiscal que 
corresponda y se encuentren en servicio activo. 

Bono del día del padre: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las asignaciones 
que se otorgan a los padres trabajadores, con motivo del día del padre. 
Periodicidad.- Anual. 
Fecha de pago.- El pago de este concepto se realiza en la primera 
quincena del mes de junio de cada año. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401. 
Monto: $1 ,950.00 (UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 

Otras gratificaciones de fin de año: 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones 
adicionales a que tiene derecho todo el personal de base y de confianza, 
como apoyo económico para las fiestas de fin año. 
Periodicidad.- Anual. 
Fecha de pago.- El pago de este concepto se realiza en el mes de 
diciembre. 
Se afecta la partida presupuesta! 13203. 
Monto: $2,950.00 (DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), para que aplique el pago de este bono el trabajador debe 
estar activo y tener más de seis meses de servicio en el Tribunal 
Electoral de Tabasco. 

Días adicionales por ajuste de calendario. 
Concepto: Esta prestación se define como un pago anual de 5 días de 
sueldo adicional por el pago de los días 31 , y de 6 cuando el año sea 
bisiesto. nJ 
Periodicidad.- Anual. \:!/ 

echa de pago.- El pago de este concepto se realizará en el mes de 
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diciembre. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401. 
Cálculo: 5 o 6 días del total de remuneraciones. 

Apoyo para revalidación de licencias de manejo: 
Concepto: Apoyo que podrá otorgar el Tribunal Electoral de Tabasco 
para revalidar sus licencias de manejo a las y los trabajadores con 
categoría de chofer, actuarios o que aun sin tener estas categorías 
desempeñen la función de forma habitual, previa justificación motivada 
y sustentada por escrito, siempre y cuando el trabajador o la trabajadora 
tenga más de 6 meses ininterrumpidos de labores y se encuentre en 
servicio activo a la fecha de pago 
Periodicidad.- Según el caso en particular. 
Fecha de pago.- Según el caso en particular. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401. 

Apoyo para capacitación de los servidores públicos: 
Concepto: Asignaciones destinadas a apoyar la capacitación orientada 
al desarrollo profesional de las y los servidores públicos que determine 
el Pleno de conformidad con las disposiciones que se emitan para su 
otorgamiento. 
Periodicidad.- Según el caso en particular. 
Fecha de pago.- Según el caso en particular. 
Se afecta la partida presupuesta! 15501 . 

Pago post-mortem: 
Concepto: Prestación económica que se otorga en caso de fallecimiento 
del trabajador o la trabajadora, a sus familiares, o quienes se hagan 
cargo de los gastos de inhumación, quienes recibirán el importe de 
hasta dos meses de la remuneración total que le haya correspondido a 
la fecha del deceso, según la comprobación de las erogaciones que se 
realice, lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso d 
fracción 111 del artículo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco. 
Periodicidad: Cuando se dé el supuesto del fallecimiento. 
Fecha de pago: Dentro de los tres días hábiles siguientes de la 
presentación de los documentos comprobatorios correspondientes. 
Se afecta la partida presupuesta! 15404. 
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B. PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 

Otras Prestaciones: 
Concepto: Son las percepciones extraordinarias que se pagan a los 
trabajadores de conformidad con las políticas establecidas por el Pleno, 
así como durante los periodos en que se desarrollen procesos 
electorales en el Estado. 
Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas 
por el Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 15901. 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta l. 

Bono del día de la y el empleado de Tribunal Electoral de Tabasco. 
Concepto. Es la remuneración otorgada a los servidores públicos que 
integran el Tribunal Electoral de Tabasco, en conmemoración al día del 
empleado y empleada del Tribunal Electoral. 
Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas 
por el Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 15901 . 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta l. 

Estimulo Económico por Antigüedad Laboral Ininterrumpida. 
Concepto: Es la remuneración otorgada a los trabajadores como 1 
incentivo a los años de servicio laborados ininterrumpidamente. Cuando 
a un trabajador o trabajadora le sea autorizada una licencia sin goce de 
sueldo, dicho tiempo de separación no se computará como de servicio 
efectivo. 
Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas 
por el Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta!. § 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 

Pago de finiquitos: 
Concepto: Son las prestaciones pendientes de pago a las y los 
trabajadores que por cualquier motivo dejen de prestar sus servicios al 
Tribunal Electoral de Tabasco, y están integradas por sueldos 
devengados y no pagados, aguinaldo, días adicionales por ajuste de 
calendario proporcional siempre que se tenga derecho. 
Fecha de pago.- Según el caso en particular. 
Se afecta las partidas presupuestales correspondientes a las 
prestaciones a que tenga derecho el trabajador 
Cálculo: Calculo proporcional de las prestaciones a que se tengan 
derecho a la fecha de baja del trabajador o trabajadora. 

Pago de Liquidaciones: 
Concepto: Asignaciones destinadas a cubrir el pago de liquidaciones en 
términos de las disposiciones aplicables. 
Fecha de pago.- Según el caso en particular. 
Se afecta la partida presupuesta! 15202. 
Cálculo: Se realiza el cálculo de la liquidación según corresponda al 
motivo de la terminación de la relación laboral con el trabajador o 
trabajadora y las disposiciones legales aplicables al caso en particular. 
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6. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 

La Secretaría Administrativa, será el área competente para interpretar 
las presentes disposiciones para efectos administrativos, previa opinión 
del Órgano Interno de Control. 

7. VIGILANCIA 

Corresponde a la Contraloría Interna del Tribunal Electoral, de 
conformidad con sus atribuciones, vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Manual. 

8. VIGENCIA 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco, 
las disposiciones contenidas en el presente Manual tendrán vigencia del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos del Tribunal Electoral en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO. El Pleno del Tribunal Electoral, podrá modificar las 
percepciones de los puestos, tomando en consideración la valuación de 
los mismos y siempre y cuando cuente con la disponibilidad J 
presupuesta! requerida. ú ' 

Con el propósito de reducir el impacto que la situación económica 
general produce en el poder adquisitivo de las percepciones del 
personal durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro podrá autorizarse 
un ajuste en el sueldo y prestaciones de hasta un 5.0%. ~ 
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ANEXO 1 
ANALÍTICO DE PLAZAS 

Dependencia: TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

N UMEROS REMUNERACIONES 
PLAZA DESCRIPCION DE LA PLAZA 

DE PLAZA MINIMO MAXIMO 

Base so 7,928.80 12,597.35 
Confianza 118 12,597.35 184,981.41 
Lista de raya 

Honorarios por contrato 
Honorarios asimilables a 
Salarios 
Servicios Profesionales 

\ 
Especializados 
Asesorías 

Otros 

. . ) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PROCEDENCIA 

Recursos federales Participaciones 
Recursos federales Participaciones 

Recursos federales Participaciones 
Recursos federales Participaciones 

Recursos federales Participaciones 

Recursos federales Participaciones 

Recursos federales Participaciones 

Recursos federales Participaciones 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

ANEXO 11 

TABLAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 

:; Por Obra 

Numerarlo o 
determinada o 

No. Concepto • Sustento o ras Base Confianza Tiempo 
Especie 

Determinado 

(Eventual) 
1) Art. 36de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, Numerarlo, 

1 Sueldo Base 
2) Art. 15 de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

30 
remunera don 

X X X 
Estado~ Tabasco y sus Municipios. 3) Art. S, Inciso a) asl¡nada por 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de l Tribunal catq:orla 
Electoral de Tabasco 

1) Art. 36 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, Numerarlo, 

2 Compensaciones 
2) Art. 15 de la l ey de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

30 
remuneraclon 

X X X 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 3) Art. S, inciso a) asl¡nada por 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de l TribuNI categoría 
Electoral de Tabasco 

1) Art. 36 de la l ey de los TrabaJadores a l Servicio de l Estado de 
Tabasco, Numerarlo, 

3 Canasta Alimenticia 
2) Art. 15 de le ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

30 
remuneracion 

X X X 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 3) Art. 5, inciso a) asi¡nada por 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de l Tribunal cate¡orla 

Electoral de Tabasco 

\ 
1) Art. 36 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de l Estado de 

Tabasco, Numerario, 

4 Estfmulos a l personal 
2) Art. 15 de la ley de Remuneraciones de los Servidores PUblicas del 

30 
remuneraclon 

X X X 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 3) Art. S, inciso a) asignada por 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Tribunal categoria 
Electora l de Tabasco 

-
~ 
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e TRIBUNAL ElECTORAL DE TABASCO . 
. ANEXOIII 

TABLAS DE REMUNERAOONES EXTRAORDINARIAS 

ParOin 
~ri'IIIMcll o 

No. c-pto SWiento Olas Numerwio o Especie - COrlllanza nempo 
Dftannlr.clo 

(E-l) 

Primo qulnquttMI S.Cún ti 
Sueldo Tabular 

1 por ailos de so:Mtlo 
1) Art. 5, lndso e) Manu~l de Ptl' .. pelonts dolos Swvldorcs 

easo•.n 
monsual/30 • N' do 

X X X 
efectivos p<est~os 

Públicos del Tribunal Electonol do Tab .. co particular 
dios que le 

correst><>nde 
1) Att. 44 dolo Ley de los Trabajadores al Servicio dol Estado do Sueldo menwal/30 • 

2 A&ulnoldo 
TlbiiCO¡ 

85 
85 dios o porte 

X X X 
2) Att. S, ln<lso b) Manual de Percepciones do los Servldoron proporcfonal ••aUn 
Públicos del Tribunal Electoral de Tabasco tiempo laborado 

1) Art. 34 d.tlo Ley de los Trnbajadores al Servklo del Es todo de 
Sueldo Sost meMuol / 

3 Prima Vaead onal 
T1bnco, 

IS 30 • N' de dias que le X X X 
2) Art. S, lndso b) Monual de Percepciones de los Strvldotts 

corresponde 
Públicos dol TribunAl E""=n=l do Tabasco 

4 
Bono del dio del 1) Art. S, lndso e) Manual de Porcopdonas do los Sorvldoros o nso X X X 
Servidor Pírbllco Públicos dt! TribunAl Electoral de Tabasco 

S 
Bono del día de la 1) Art. 5, Inciso e) Manual de PorcepdOMS de los Sorvldorn o 1950 X X X 

Madre Póbllcos dol TribunAl Electoral de Tabosco 

6 
Bono del d io del 1) Art. 5, Inciso e) Manual de Percepciones de los Servidores o 1950 X X X 

Podre Públicos del Tribunal Electoral de Tabasco 

7 Bono Navlde~o 
1) Att. S, Inciso e) Manual de Percepciones dolos Servldore> o 2950 X X 

Públicos del Tribunal Electoral de Tabasco 

Sueldo mensual/30 • 

8 0"10s adicionales 
1) Att. 5, Inciso e) Manual de Ptl'tepdones do los St rvldoros 

5 
5 o 6 dlastn olio 

X X X 
Públicos dol Tribuno! Electoral de Tabasco bisiesto (variable 

segun salarlo) 
Monto MUbteddo 

por el Pleno por 

c.te&oril~ da iiCUerdo 

1) Att. S,lndso e) Monuol de Percepdonu dolos Sorvldorts 
ala sufldenela 

9 0\rn Prestaciones o p<esupuestal t n los X )( X 
P~btltos del Tribunal E,le«ornl de Taba~o 

aftosque~e 

du.rrollan procuos 
•lectora 1M e.n el 

Estado. 
Mont'o establecido 

por el PIMo por 

Bono del dio de la y 
categorla, de acuerdo 

ala suflcleneóa 
10 

el ompludo del 1) Art. S, Inciso e) Mooual ele Pl'fetpeiOf\eS de los Strvldores o pruupuena1an los X X X 
Tribunal Electoral de P~btlcos del Tribuno! Electoral de Tabasco 

allosquo~ 
Tobasco desarrollan procesos 

electorales en el 
Estado. 
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Así lo acordaron por unanimidad de votos la Magistrada Presidenta 
Margarita Concepción Espinosa Armengol y los Magistrados 
Provisionales en Funciones Armando Xavier Maldonado Acosta y José 
Osario Amézquita, ante la Secretaria General de Acuerdos, Beatriz 
Noriero Escalante, en los términos precisados con anterioridad, quien 
da fe. 

BEATRIZ N~ESCALANTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE A LA APROBACIÓN DEL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, REALIZADA 
EL DIA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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